
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez el presente proceso, y 

se informa lo siguiente: 

El apoderado de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A Dr. GERMÁN RICARDO 

GALEANO SOTOMAYOR solicitó el enlace de acceso a la audiencia programada 

dentro de este proceso, y asimismo presentó sustitución de poder efectuada en el Dr. 

HÉCTOR MAURICIO GALVIS ALZATE, en los términos a él conferidos. 

 

Sírvase proveer. 

Manizales, junio 23 de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso VERBAL – 

RESPONSABILIDAD MÉDICA promovida por la señora MAGNOLIA OSORIO 

GÓMEZ y otros, contra SALUDTOTAL EPS y la CLÍNICA VERSALLES S.A, se 

RECONOCE personería jurídica al Dr. HÉCTOR MAURICIO GALVIS ALZATE, 

abogado en ejercicio y portador de la T. P. No. 123.106 del C. S. de la J para 

representar judicialmente a la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA en 

este trámite, según sustitución hecha por el Dr. GERMÁN RICARDO GALEANO 

SOTOMAYOR. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico N° 95 del 24 

de junio de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA  

SECRETARIA 
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